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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Facultad de Ciencias Economicas 

R E S O L U C I O N  No31212009 

VISTO: 

La Resolución N" 3730198 y sus modificatorias, por la cual se pone en 
vigencia la reglamentación aplicable a las distintas actividades de scnricios que a 
t r a v b  de sus Centros de Transferencia puede prestar esta Facultad a terceros que 
lo soliciten y, en particular, los importes a percibir por la Univcrsidatl y cstii 
Facultad, conforme con la escala establecida en el Art. 15" del Aneso a esii 
I<esolución; 

Y CONSIDERANDO: 

Que con la finalidad de facilitar al Comité de Adjudicacibn 
mencionado en el art. 6" de la Resolución 3730198 la comparación entre las 
propuestas presentadas por los Centros de Transferencia oferentcs y así dar  
garantías a esos centros de la objetividad de la adjudicación, es necesario 
establecer normas más detalladas referidas a la información y requisitos que deben 
reunir dichas propuestas; 

Que las actividades de servicios de capacitación, investigación 
y de asistencia técnica a distintas entidades públicas y privadas que ha venido 
prestando esta Facultad, todo ello en el marco de la Resolución No 3730198, han 
resultado sumamente beneficiosas y útiles para los comitentes; 

Que la imagen pública y el prestigio de esta Casa y los costos 
de distinta índole que asume para posibilitar las actividades citadas en el párrafo 
precedente, deben ser cuestiones relevantes para fijar los importes que debe 
percibir como prestataria de esos servicios; 

Que lo que percibe esta Facultad por los.servicios citados no 
guarda una adecuada correlación con los aspectos mencionados, lo que hacc 
necesario una adecuación de los mismos; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.- Modificar en el Anexo de la Resolución No 3730198, y sus modificatorias, cl 
Art. 8" el que quedará redactado como sigue: 

Art. 84- Receptarlo por parte rle l a  Facrrlíarl rrn pedirlo de servicios, o rrceyfrrrlrr 
Irr ofirta realizrrh por esta Unidrrd Acadhtica, lrr secretar ir^ rlc. E-vtmsirh 
nrbitrrrrá los medios necesarios -rr travt!s de la píiginrr rveb, rle correo e1ectrch1ic.o 
y/o del avisador habilitado al efecto- prrra qrre en rrtt plrrzo tnríxin~o (1. 
veirrticuntro (24) ltorns se d i  nmplin prrblicirlnrl n los pedidos (le tr(rn.@-ericirr 
recibidos y los comrrnicará n cada rrrío de los irrtegrantrs rle Comifi (1. 
Adjrrdicación. E l  comrrnicado deberá corttener rrn resumen del purlirlo COII 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Facultad de Ciencias Económicas 

especrjicnción de In nnturnlezn y cnrncteristicns generales del trabnjo p el plnzo 
dentro del cual los Centros de Trnnsferencin podrh efectuar Ins propuestos O 10 
Secretnrín de Extensión. 

Los propuestns deberh contener: 

n) todo ln informnción relntivn nl presuprresto, con especificación de 10s 
conceptos qlre lo integran, el importe de los aportes n la UniversidBdy o In 
Fncultnd y el cronogrnmn previsto pnrn el desc~yroI10- de/.trnbajo y de las 
co brnnzns, 

b) todos los demris requisitos que fije el Comité de Adjudicación para todas - 
los propuestns en general y los qrre pudiere f 7  para la propuesta de que 
se trote en pnrticulnr. 

Los requisitos mencionados son obligntorios. El 4 = o d  de Adjudicacirn no 
considernrd Ins propuestos que no los reúnan. 

Art. 2".- Modificar en el Anexo de la Resolución No 3730198, y sus modificatorias, el 
Art. 15" el que quedará redactado como sigue: 

Art.159- A los fmes de lo dispuesto en el Art. 14'precedente y conforme a lo 
estnblecirlo por In Resolución H. C. S. No  491/96, de los ingresos totnles 
percibidos deberrí destinnrse: 

n) n In Uttiversihd el 5% (cinco por ciento) del impovte fofalJ~cfirrndo por 
In prestncióiz; 

b) n esto Fncultntl el 25% (veinticinco por ciento) del importe total 
fnctrrrntlo, no pudiendo ser el ingreso n percibir por.- Fuu.hYu& en 
ningún caso, inferior n/ monto equivnlente a /n remunerncion brrrtn de 
r4n cnrgo de Profesor Adjunto con Semi Dedicación, sin nntigiietlnd. 

Art. 3".- Lomuníqucse y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COKDOBA, A TREINTA Y UN DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL NUEVE. 


